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“Este documento electrónico es diligenciado totalmente por EXPRO GULF LIMITED y no hace parte de los documentos del Método de Elección, ni del contrato celebrado con Ecopetrol, ni compromete a esta última con el contratista ni con terceros”

Nombre de la Empresa EXPRO GULF LIMITED Numero de Contrato / Orden de Servicio 3015122 / 6070

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE SUBSUELO (SES) PARA LAS OPERACIONES DE ECOPETROL S.A. EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL

Descripción General de Actividades

Se solicitará el servicio conforme la necesidad por parte del personal que labora en el municipio: (directivos, operativos o administrativos).

Tiempo de Ejecución

Permanente: se solicitará el servicio conforme la necesidad por parte del personal que labora en el municipio: (directivos, operativos o administrativos).

Fecha Estimada de Inicio

26/09/2025

Ubicación de los Trabajos

Guamal

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Nombre: Tatiana Bernal Hernández

Teléfono: 3188011054

Correo: tatiana.bernal@expro.com

Otro Canal:

Giovanna María Ibarra Vélez Jhon Pineda
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o

Servicio

Unidad

de

Medida

Total Empresa Local
Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT Municipio Empresa Observaciones

Hospedaje Unidad 1 0 1

Plataforma: N/A

Requisitos Mínimos: - Cámara de

comercio - Registro Nacional de turismo -

Toda la documentación anexa que lo

habilite para la prestación del servicio.

Requisitos Pólizas: Certificado de

Sistema de Seguridad y Salud en el

Trabajo (SSST)

Requisitos Experiencias: N/A

Requisitos HSE: Certificado de Sistema

de Seguridad y Salud en el Trabajo

(SSST)

Requisitos Técnicos: N/A

Criterios de Evaluación: Los oferentes

entrarán a una evaluación en la cual se

asignará puntaje relativo a los aspectos

económicos, de calidad, tiempo de pago,

entre otros.

Especificación Técnica: - Servicio de

alojamiento por persona en habitación

sencilla. - Servicio de lavandería -

Cumplimiento de estándares y protocolos

de bioseguridad - Cámara de comercio -

Registro Nacional de turismo - Toda la

EXPRO GULF LIMITED

Finca Hotel El Refugio |

Guiza Camacho

Dayana

1120378749 Guamal .

documentación anexa que lo habilite para

la prestación del servicio.

Otros Requisitos:
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CONDICIONES COMERCIALES

Condiciones de pago 45

Lugar de Radicación de Facturas latam.invoice@expro.com, compras.colombia@expro.com y colombia.logisticalocal@expro.com

Proceso de Radicación

La facturación electrónica debe ser enviada al correo factura.colombia@expro.com desde su facturador electrónico; debe contener los siguientes archivos: PDF | XML | ANEXOS:

soportes de entrega de material o servicio firmado por un funcionario EXPRO. El proveedor deberá radicar a los correos latam.invoice@expro.com, compras.colombia@expro.com

y colombia.logisticalocal@expro.com el archivo PDF de su factura electrónica en la cual se debe mencionar el número de la orden de compra. Tener en cuenta que solo debe

enviarse el PDF de la factura electrónica sin ningún otro documento adjunto

Contacto para Facturación
Compras.Colombia@expro.com |colombia.logisticalocal@expro.com Jennifer Ramírez | Jenniffer.Ramirez@expro.com | 3103463980 Yuly González | | Yuly.Gonzalez@expro.com

| 3172461588

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 22/09/2025

Hora Límite de Recibo de

Propuestas
18:05:00

Entrega de Propuestas Compras.Colombia@expro.com y colombia.logisticalocal@expro.com

Contacto para Entrega de

Propuestas

Compras.Colombia@expro.com |colombia.logisticalocal@expro.com Jennifer Ramírez | Jenniffer.Ramirez@expro.com | 3103463980 Yuly González | | Yuly.Gonzalez@expro.com

| 3172461588

OBSERVACIONES


